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• Aspectos de esta iniciativa, según la entidad, estarían destinados a impedir que 
un periódico tenga más lectores y violaría normas constitucionales, como el 
derecho a la propiedad y a la libertad de expresión. 

Una serie de reparos manifestó 
ayer la Asociación Nacional de la 
Prensa al proyecto que despachó la 
C{11nara de Diputados al Senado re
lativo a las libertades de opinión e 
información y al e jercicio del perio
dismo. 

La referida iniciativa. d e apro
barse en la C;imara. infringirla tam
bién una serie de disposiciones cons
titucionales , según e l organismo. 

Entre los reparos, se mencionú lo 
. contenido en el arllculo primero del 

pro~·eclo, donde se agregó un inciso, 
. el tercero. que reconoce el derecho ti c 
. las personas a estar debidamente in
: fo r madas sobre las 'distintas expresio
. nes culturales; sociales o po!Jticas 

·· existentes en la sociedad. Este inciso 
pudría crear una situación cumplic;1da 
respecto de los medios de comunica
ción. a pesar de que se sos tenga que 
es súlo declarativo. 

I•:sto no serla tan así. de acuerdo 
rnn el an;'disis de la asociación, al to
marse l'n cuenta que el mismo cuer
po legal establece en su articulo 20 
inciso segundo, que se r e fi e re al d e'. 
re<.:110_ a a<.:l_:iración, c¡uc los medios 
,•staran obligados a d1fund1r la ada
ral'iún que prc.•wntc una persona na 
tural u jurídica que haya sido deli
beradamente s il encia da respecto a 
un hecho u opinión de i1nportanc ia o 
lrasl'endencia social. 

En la pr,ictica, sc•gún la Asocia
ción Nacional de la Prensa. es te in 
ciso estaría d es tinado a favorecer di 
rectamente a los políticos. "Se busc;1 
que se cree una especie de obliga
c_ión de los medios para que los po
l1l1cos tengan protagonismo y sean 
recogidas sus opiniones". 

!'ara la e ntida d , obligaciones de 
esta naturaleza obedecen al desco
nocimil'nlu de cúmu funciona un 
medio de comunicación. 

,\1 mis mo ti e mpo, este inciso se
gundo del articulo 20 seria absoluta
m e nte inconstitucional para la Asocia
ción Nacional ele la Prensa porque: el 
derecho a réplica está regulado en la 
Constitución, y en el referido articulo 
20 se le hace un agrega<)u, el derecho 
a réplica por omisión. 

Al final del artículo 20 se agre
gó también. en el inciso quinto, el 
"habeas data", es decir, el derecho 
que tiene una persona a que se co
rrijan las inexactitud es y fal sedades 
que sobre ella se encuentran regi s
trados en una base de datos compu
tacionales. Esta es una materia que · 
no tendría relación con la Le v de 
Prensa y debería estar regulada en 
otro cuerpo legal. 

Adem,\s, podría afectar a los 
medios d e comunicación porque el 
referido inciso sc11ala que toda per
sona tiene derecho a que se corrijan 
las inexactitudes, omisiones, y fal
sedades de los dalos que soiln• ellas 
se encuentren registradas en alguna 
hase de dalos computacionales, pú
blica o privada. En la actualidad. la 
mayoría de los medios funciona con 
bases de datos . 

El inciso seriala también que el 
administrador responsable de un ar
chivo de datos le comunicarú la co
rrección, a la mayor brevedad, a 
quien el interesado se1ialc, y en su 
caso a aquel que la proporcionó ori
ginalmente o sirvió d e fuente a la 
información enmendada. Esta s itua-

cii'Jn, para la Asociación, ser ía peli
grosa y perturbadora para el tra
bajo de los medios. 

Se destacó, asimismo, que se 
agregó un inciso final al arlirnlo pri
mero que se refiere a que luda per
sona tiene derecho a informarse li
bre mente de las fu en tes públicas y 

lirivatlas qu e por propia voluntad se 
1ayan hecho accesibles a lodos. A pe

sar de es tar la asociación tic acuerdo 
con es te principio, lame ntó que sólo 
haya quedado como cleclaralivo y no 
se ha ya colocado e n e l proyecto las 
normas que lo regulaban . 

En el articulo segundo, según el 
análisis de la i\sociaciún Nacional 
ele la Prensa. no se realiza una acle
cuacla c.listinciún entre mee.lío e.le co
rnunicaciún y n1ctlio de cumunico-
ción socia l. , 

Otro reparo está referido al ar
tícul o noveno, que sci1ala que el Es
ta do tiene la obligación d e garanti
zar l'i pluralisnw dl'I s istema infor• 
matin,, por lo cual h,11Jrü d e favo
recer la cocxislencia d e un;1 diver
s idad dt• nwclio~ de co111u11k;1c:iún .so
cial y la libre co111¡,etcnci:1 e ntre 
ellos, :t!-iPgurando l:i ex presiú n t•fe c
ti va de las distintas co1TiL•ntL'S de 
opinión. 

La redacción original se11ala!Ja 
"posibilitando la L'Xpresiún ... " rn lu
gar de "asegurando la expre~iún ... " , 
La asuciaciún cuestionó el hecho de 
qu e el Estado asuma la obligación de 
,1segurar lo anterior en circunstan
cias· que este derecho es t;í garanti
zado e n la Const itución. C:n la pr.'ic
lica, esta obligación podría d erivar a 
situaciones que son inconvenientes. 
según la c11 tid,1d . Por ejemplo, que el 
Estado. ejercie ndo este derecho a ga
ranti za r el pluralismo, entregue cré
ditos blandos a tlelern1i11ados medios . 

i\l mismo articulo se le agregó 
un inciso que indica que e l Estado, a 
través del Ministerio Secretaria Ge
neral de Gobierno deslinar,i anual
mente recursos para la realización 
de estudios sobre el es tado y evu lu- . 
cicín del pluralismo en el sistema in-
formati vo. /j 

Frente a lo anterior, la asociaciú1V 
sostuvo que es necesario precisar qu é 
se entiende por pluralismo, lo que no . 
está definido en ninguna parle del 
proyecto. Según se le ha asegurado a 
la entidad, !u anterior se refi ere a lo 
que se denomina el pluralismo exter
no, a la di ve rsidad de medios. Pero se 
tiene la duda de que efectivamente 
sea así y no se refiera al pluralismo 
interno e n los medios; es decir, que si 
al interior de e llos se recogen u no to
das las posiciones, ei1 circunstancias 
que los medios tienen la libertad de 
adoptar la tendencia que deseen. lo 
que constituye la base de la libertad 
de expresión. 

Otro de los reparos c.,tú en el ·ar
línlio 43, ahtuc se le agregó un in
ciso que se refiere a conduelas n10-

·nupólicas. las que estün reguladas 
en el Decreto Ley ~11. En el articulo 
43, se indica que en e l {1111bilo ele la 
prensa escrita se cntender{1 cu1110 
actitud monopólica el control de 
m ;is del 30 por ciento del mercado 
informati vo nacional en manos de 
una persona natural o jurídica, so la 
u asociada con otra u otras y el con
trol directo o indirecto que una per
sona natural u jurídica. sola o aso-

ciada con otra u otras, de más del 30 
por ciento tic la distribución de los 
diarios de información genera l. 

La letra "b" tic ese articulo con
sidera también monopólico el con
trol de m;1s del 15 por ciento del 
mercado informativo ge neral por 
una so la persona natural o jurídica 
u el e m;is del 20 por ciento del refe
rido mercado por dos o más perso
nas naturales o jurídicas asociadas. 

La letra "c" también establece 
como monopólico e l dominio de dos 
o 111{1s tipos diversos de medios de 
comunicación social en un mismo 
mercado por una persona natural o 
jurlclica sola o asociada con otra u 
otras. 

Frente a lo anterior, la Asocia
ción Nacional de la Prensa señaló 
que no se precisa en el cuerpo lei:al 
qué se entiende por mercado infor
mativo nacional. lo que constituye 
una definición esencial: cómo se cal
cula este mercado ; qué se entiende 
por distribución de los diarios de in
formación general. y qué es el mer
cado informativo general. 

Esta normativa, ~eglln la enti
dad, está des tinada --en· un momen
to especialmente delicado para la 
pre nsa. porque se se están leyendo 
cada vez menos los diarios- .a im
pedir que un periódico pueda tener 
m;is lectores. 

También violarla diversas nor
mas cunsliluciunales. entre ellas el ar
ticulo 19, números IG, 21, 22, 24 y 2G. 

En es te sentido, se coincidió con 
los se1ialadu el martes por los dipu
tados Andrés Chadwick , d e la UDJ, y 
Luis Valcntín Ferrada, de RN. quie
nes anunciaron que de aprobarse es
le proyecto, recurrirán al Tribunal 
Constitucional por estimar que vul
nera abiertamente las garantías 
constitucionales sobre libertad de ex
presión y derecho de propiedad. 


